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Articulo tercero.—Dicha cesión queda sujeta a las siguientes 
condiciones:

La propiedad de las aguas subterráneas sitas en la finca 
reseñada en segundo lugar, conservando el Estado el pleno do
minio del terreno.

El pleno dominio de la finca en que está el depósito de 
aguas, así como el de las fajas de terreno ocupadas por las 
cañerías de conducción, como también ei de los edificios donde 
se hayan instalados los motores y aparatos de elevación.

El pleno dominio de las obras e instalaciones de extracción, 
elevación, depósito, conducción y distribución de las referidas 
aguas que dan servicio a la población de Torrevieja.

Se reconocen las servidumbres de acueducto y paso sobre la 
aludida finca segunda, así como el del derecho a realizar en la 
misma las obras de reforma de las galerías existentes o de nue
vas adaptaciones con la obligación de presentar a la Dirección 
General del Patrimonio del Estado del Ministerio de Hacienda 
un estudio técnico que acredite su necesidad o conveniencia, y 
a reserva de que dicho Centro directivo otorgue su consenti
miento expreso y previo al mismo por escrito

Artículo cuarto.—Los bienes aludidos deberán destinarse por 
la Corporación municipal a continuar manteniendo el referido 
abastecimiento, entendiéndose que si en el plazo de cinco años 
los bienes cedidos no fueren destinados al uso previsto, o dejaren 
de serlo posteriormente, se considerará resuelta la cesión y re
vertirán aquéllos al. Estado, el cual tendrá derecho, además, 
a percibir del Ayuntamiento de dicha localidad, previa tasación 
pericial, el valor de los detrimentos o deterioros experimentados 
por los mismos; siendo de cuenta de la repetida Corporación 
municipal cesionaria cuantos gastos se originen con motivo de 
la formalización de lo que se dispone.

Artículo quinto.—Por el Ministerio de Hacienda, a través de 
la Dirección Genera' del Patrimonio del Estado, se llevarán a 
cabo los trámites necesarios para la efectividad de cuanto se 
determina en el presente Decreto, y se faculta al señor Delegado 
de Hacienda de Alicante para comparecer en el otorgamiento y 
firma de la escritura correspondiente.

Así lo dispongo por el oresente Decreto, dado en Madrid a 
tres de febrero de mil novecientos sesenta y seis.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Hacienda,

JUAN JOSE ESPINOSA SAN MARTIN

DECRETO 361/1966, de 3 de febrero, por el que se 
acepta la donación gratuita al Estado por el Ayun
tamiento de Castellón de la Plana de una parcela 
de terreno de cuatrocientos metros catorce decíme
tros cuadrados para la construcción de un edificio 
con destino a Delegación Provincial del Ministerio 
de la Vivienda.

Por el Ayuntamiento de Castellón de la Plana fué donado 
gratuitamente al Estado una parcela de terreno de cuatrocientos 
metros catorce decímetros de superficie, radicada en la referida 
localidad, con destino a la construcción de un edificio para la 
Delegación Provincial de la Vivienda; donación que ya fué for
malizada por escritura autorizada por el Notario de Castellón 
de la Plana don Ricardo de Guillerna Cordero, en fecha vein
ticuatro de octubre de mil novecientos sesenta y dos.

Considerándose conveniente por el Ministerio de la Vivienda 
para la construcción de tal edificio, procede aceptar la referida 
donación al Estado a que antes se alude, por parte de la Cor
poración Municipal donante; refrendando mediante el pre
sente Decreto la operación efectuada.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Hacienda y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 
veintiocho de enero de mil novecientos sesenta y seis,

DISPONGO:
Artículo primero.—Se acepta la donación gratuita al Estado 

por el Ayuntamiento de Castellón de la Plana de una parcela de 
terreno situada en esta ciudad, calle del Gobernador Bermúdez 
de Castro, números noventa y ocho y cien; ocupa una superficie 
de cuatrocientos metros catorce decímetros cuadrados. Linda: 
Por Norte o izquierda, entrando, con la calle del Matadero; 
Sur o derecha, finca de Amparo Castel; Este o espalda, con 
resto de la finca de que se segrega esta parcela, y Oeste o de
lante, con la citada calle del Gobernador Bermúdez de Castro.

A tal fin se procederá a otorgar unr, nueva escritura en 
que recoga y confirme la que lo fué en la fecha antes citada.

Artículo segundo.—El inmueble mencionado deberá incor
porarse al Inventario General de Bienes del Estado, y por 
estar ya inscrita la finca a nombre del Estado en el Registro 
de la Propiedad y afectada al Ministerio de la Vivienda, sólo 
se precisará tomar nota en dicha oficina de la nueva escritura 
que se otorgue a efectos de convalidación de la primera, ha
ciéndose observar que la finalidad de la donación habrá de 
cumplirse de acuerdo a lo dispuesto en la vigente legislación 
de Régimen Local.

Artículo tercero.—Por el Ministerio de Hacienda, a través 
de la Dirección General del Patrimonio del Estado, se llevarán 
a cabo los trámites necesarios para la efectividad de cuanto 
se dispone en el presente Decreto, y se faculta al señor Delegado 
de Hacienda de Castellón de la Plana para que en nombre 
del Estado concurra al otorgamiento de dicha escritura.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a tres de febrero de mil novecientos sesenta y seis.

?RANCISCO FRANCO
El Ministro de Hacienda,

JUAN JOSE ESPINOSA SAN MARTIN

DECRETO 362/1966, de 3 de febrero, por él que se 
acepta la donación al Estado por doña Teresa Cam
pas Ros de una parcela óe terreno de 10.000 metros 
cuadrados de superficie, radicada en Ripoll (Ge
rona), con destino a la construcción de un Centro 
de Enseñanza Media y Profesional.

Por doña Teresa Campas Ros ha sido ofrecida orna parcela 
de terreno de diez mil metros cuadrados de superficie, sita 
en Ripoll (Gerona), con destino a la construcción de un Cen
tro de Enseñanza Media y Profesional.

Considerando conveniente por el Ministerio de Educación 
Nacional la edificación de dicho Centro de enseñanza, pro
cede aceptar la donación al Estado a que antes se alude, por 
parte de doña Teresa Campas Ros.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Hacienda y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 
veintiocho de enero de mil novecientos sesenta y seis,

DISPONGO:
Artículo primero.—Se acepta la donación al Estado por 

doña Teresa Campas Ros de una parcela de terreno de diez 
mil metros cuadrados de superficie, sita en Ripoll (Gerona), 
con destino a la construcción de un Centro de Enseñanza Me
dia y Profesional, que linda: Al Norte, con terrenos del Estado 
afectos al Ramo de Guerra; Sur, cor. torrente; Este, con resto 
de la finca matriz, y Oeste, con carretera.

El citado terreno se segregará de la finca inscrita en el Re
gistro de la Propiedad del partido judicial de Puigcerdá «a favor 
de la donante en el tomo cincuenta y siete, libro primero, <L Ri
poll, folio ciento tres, finca número veinticuatro, inscripción 
primera.

Artículo segundo.—El terreno de referencia deberá incorpo
rarse al Inventario General de Bienes del Estado, ser inscrito 
en el Registro de la Propiedad a nomore de éste y adscribirse al 
Patrimonio Nacional de Enseñanza Media y Profesional, depen
diente del Ministerio de Educación nacional, con destino a la 
construcción de un Centro de Enseñanza Media y Profesional, 
cuya finalidad habrá de cumplirse dentro del plazo de cinco 
años.

Artículo tercero.—Por el Ministerio de Hacienda, a través 
de la Dirección General del Patrimonio del Estado, se llevarán 
a cabo los trámites necesarios para la efectividad de cuanto 
se dispone en el presente Decreto, y se faculta al señor Delegado 
de Hacienda en Gerona para que coacurra al otorgamiento de 
la correspondiente escritura.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a tres de febrero de mil novecientos sesenta y seis.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Hacienda,

JUAN JOSE ESPINOSA SAN MARTIN

DECRETO 363/1966, de 3 de febrero, por el que se 
acepta la donación al Estado por el Ayuntamiento 
de Durango (Vizcaya) le un solar para la cons
trucción de una Sección Delegada de Instituto Na
cional de Enseñanza Media.

Por el Ayuntamiento de Durango (Vizcaya) ha sido ofrecido 
gratuitamente al Estado un solar de seis mil quinientos cin
cuenta y tres metros cuadrados para la construcción de un edi
ficio con destino a una Sección Delegada de Instituto Nacional 
de Enseñanza Media. Dicho solar ha sido segregado de otro ma
yor, sito en el número diecisiete de la calle Fray Juan de Zu- 
márraga, en dicho término municipaL e inscrito libre de cargas 
en el Registro de la Propiedad.

Para la donación de dicho solar, el Ayuntamiento ha cum
plido con todas las formalidades legales, y por el Ministerio de 
Educación Nacional se ha dado conformidad a la aceptación de 
la donación.

En su virtud, a propuesta del Miristro de Hacienda y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 
veintiocho de enero de mil novecientos sesenta y seis,


